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Se deoiaxa texto oOclal y autentico el de las 
disposiciones otlclales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
Shiver ior Decreto de 20 de F e b r e r o de ISfiL) 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c ivi lmenle , 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por ios d e m á s los fondos de las respectiva? 
provincias. 

i Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

501 

del 

GOBIERNO GENERAL DE-FILIPINAS. 

Secretaria. 

Negociado 3.° 

lExcmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
\ er se publiquen en la Gaceta los nombres de 

gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
•iukíüte bienio de 1891 á 1893, en los pueblos que 

(tiauacion se expresan: 

Ricardo. 

Provincia de Ley le. 

D. Macario Cero. . 1. er lugar de 
la terna. 

2. ° id. id. lujn]. , * Alejo Alcántara . 
lBDÍla,23de Septiembre de 1891.—El Secretario, A. 

SÍ; Mi. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

jcanle una plaza de Aspirante 3.* de Hacienda, 
la Administración Central de Impuestos, Rentas 
'¡•v¡edades, por ascenso á 2.° del que le servía, 

! iebiemlo proveerse por concurso, con arreglo á 
dispuesto en el apartado 4.° del Superior decreto 
ó de Abril de 1883; el Excmo. Sr. Gobernador 

Pre!i mi se ha servido disponer su provisión en uno 
los que sean aprobados en la convocatoria que 
la actualidad se está verificando por esta Inten-
tia general. 

' o su virtud, el número de plazas vacantes que 
nució en la Gaceta de Manila núm. 184 de 4 

Julio último, se aumenta con la indicada de la 
; tral de Impuestos, Rentas y Propiedades, que será 
j ^a en la misma forma que aquellas. 
; " que se anuncia para conocimiento de los con-
L entes á la expresada convocatoria. 
¡ sQila, 22 de Setiembre de 1891.—Jimeno. 

1 ECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
5 ^ disposición del Excmo. 6 limo. Sr. Director 
¡ {ral, se sacará á concierto público la adquisición 

tierramieutas necesarias para los trabajos de 
'pertura de nuevas carreteras de Rosario y Tubao 

; s provincia de la Union, bajo el tipo en progre-
1 descendente de P^- Gie'Go. El acto tendrá lu-

aieto ante la Junta de Almonedas de esta Dirección, 
íbi Punirá en la casa núm. 1 de la calle del 

jspo esquina á, la plaza de Morlones (Intra-
* í16 esta Ciudad,) el 29 de Octubre próximo 
, ¡ez 6n punto de su mañana. Los que de-

Ptar al indicado concierto podrán presentar-sus 
^ aDí10Qes ex tea ( i ida9 en papel del sello 10.°, acom-

precisamente por separado, el documento de 
¿ R e s p o n d i e n t e , 

e^bl í 19 de Setiembre de 1891.—El Subdirector, 

JQÍ!» fo J 

;; iieQtas 000,3iciones para la contrata de las herra-
". ifa ^ necesarias para los trabajos de la aper-
J 1 t)r̂ ii1Uevas carreteras de Rosario y Tubao de 

Ú • Vlncia de k Union. 
í ^U'o 1 o T ' • 

^ J H , , herramientas obje'o de la con-
J' '"eiiL P âs qne en clase y número se ex-
^ 150 el io a¿on valorada, ascendente depfs. 616'65 

^ Pp para envase y conducción de las 
íel08 leado construirse con estricta sujeción á 

foq. se hallan de manifiesto en esta Di-
H o Pa 
KtitQí ^ Poder entrar en licitación será pre-

préviamente en la Caja de Depósitos 

SO'SS, cuya carta de pag-o deberá acompañar á la 
proposición, sin cuyo requisito no será admitida. 

Art. 3.° Las proposiciones sersn por la totalidad 
de las herram'entas, siendo rechazadas las parcia'e? 
ó aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. I . " 

Art, 4.* El servicio se adjudicará al autor de la 
proposición que resulte más beneficiosa para la Ad-
minis"ración: en e'. caso de haber proposiciones igua
les, se abrirá una puja verbal durante diez minutos 
entre los autores de las mismas y resultando todavía 
empate se adjudicará el servicio á la proposición se
ñalada con el número ordinal más bajo ó sea la 
primera recibida por la Junta de Almonedas. 

Art. 5.° El adjudicatario d-berá constiluir la fianza 
definitiva en el término de 10 dUs á contar desde el en 
que se le notifique la aprobación del remate. Si trascu
rrido dicho plazo no hubiese cumplido con los indicados 
requisitos, psrderá el depósito constituido para licitar, 
quedando este á favor de las cajas de ramos locales, 
y se procederá á celebrar otra nueva subasta. 

Art. 6.° La fianza será de pfs. 61'66, deb:endo 
constituirse en metálico ó en bono« del Tesoro en la 
Caja de Depósitos de esta Capi-al. Podrá formar parte 
de la fianza^ el depósito.provisio^al consignado para 
tomar parte en la licitación. 

Art. 7.° El contratista deberá entregar todas las 
herramientas objeto de la contrata, en esta Dirección, 
en el improrrogable plazo de quince dias á contar 
desde el dia en que le sea comunicada la aprobación 
de la escritura de contrata. Siendo de su cuenta el 
envase y conducción de las mismas hasta el punto 
de su destino. 

Art. 8.* No será recibida ninguna herramienta sin 
que proceda el reconocimiento de ellas por parte de 
un facultativo de la Inspección general de Obras pú
blicas, quien informará sumariamente si se ajustan en 
calidad á los modelos que obran en esta Dirección. 
Los que por no reunir las condiciones estipuladas, 
fuesen rechazadas, serán repuestas por el contratista, 
sin que por esta circunstancia tenga derecho á que 
se le amplié el p'azo señalado para la entrega total. 

Art. 9.° Si trascurrido el plazo que se fija en el 
arí. 7.° el contratista no hubiese entregado la totalidad 
de las herramientas contratadas, se procederá á ad
quirir por administración las que falten, abonándose 
el mayor gasto que pudiere resultar con cargo á la 
fianza prestada. El resto ó sobrante de esta se de
volverá al contratista sin reconocerle derecho á re
clamación alguna sobre lo dispuesto en este artículo. 

Manila, 19 de Setiembre de 1891.—ElJefe de la Sec
ción de Fomento, Manuel de Isasa. 

Por disposición del Excmo. é Iltmo. Sr. Director gene
ral, se sacará á concierto público el servicio de suministro 
de herramientas para los des acarnentos del distrito de 
Cottabato, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 502c30. El acto tendrá lugar ante la Jun-a 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad,) el dia 29 de Octubre próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar al in
dicado concierto, podrán presentur sus proposiciones 
esLendidas en papel del sello 10.e, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1891.—El Subdirector, 
Manuel López Gamundi. 

Pliego dc3 condiciones p i n la contr ita de las herru-
raientas necesarias para los destacamentos de Cotta
bato. 
Artículo 1.0 Las herramientas objeto de la contrata

ción serán las que en clase y número se expresan 

en la relación valorada, ascendente á pfs. 502;30, iu 
cluso el 10pg para envase y conducción délas mismas-
d biendo construirse con estricta sujeción á los mo
delos que se hallan de manifiesto en esta Dirección. 

Art. 2.° Para poder entrar en licitación será 
preciso constituir préviamente en la Caja de Depó
sitos, pfs. 2541, cuya carta de pago deberá acom
pañar á la proposición, sin cuyo requisito no será 
admitida. 

Art. 3.9 Las proposiciones serán por la totalidad 
de las herramientas, sienio rechazadas las parciales 
ó aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. 1.° 

Art. 4.° El servicio se adjudicará al autor de la 
proposición que resulte más be-oficiosa para la Ad
ministración: en el caso de habar proprsiciones 
iguales se abrirá una puja verbal durante diez mi
nutos entre los autores de las mismas y resultando 
todavía empate se adjudicará el servicio á la proposi
ción señalada con el número ordinal más bajo ó sea la 
primera recibida por la Junta de Almonedas. 

Art._ 5.° El adjudicatario deberá constituir la fianza 
definitiva en el término de 10 dias, á contar desde 
el en que se le notifique la aprobación del remate. 
Si trascurido dicho plazo no hubiese cump'ido con 
los indicados requisitos, perderá el depósito consti
tuido para íícitsr, quedando este á favor de las Ca-
jas de ramos locales, y se procederá á celebrar otra 
nueva subasta. 

Art. 6.° La fianza será de pfs. BO^ , debiendo 
constituirse en metálico ó en bonos del Tesoro en 
la Caja de Depósitos de esta Capita'. Podrá formar 
parte de la fianza el depósito provisional consignado 
para tomar parte en la licitación. 

Art. 7.° El contratista deberá entregar todas las 
herramientas objeto de la contrata, en esta Direc
ción, en el improrrogable plazo de quince dias á 
contar desde el dia en q te le sea comunicada la 
aprobación de la escritura de contrata. Siendo de 
su cuenta el envase y conducción de las mismas 
hasta el punto de su destino. 

Art. 8.° No será recibida ninguna herramienta 
sin que proceda el reconocimiento de ellas por parte 
de un facultativo de la Inspección ge.neral de Obras 
públicas, quien informará sumariamente si se ajus
tan en calidad á los modelos que obran en esta' Di
rección. Las que por no reunir las condiciones es
tipuladas fuesen rechazadas, serán repuestas por el 
contratista, sin que por esta circunstancia tenga derecho 
á que se le amplié el plazo señalado para la entrega 
total. 

Art. 9.° Si trascurrido el plazo que se fija en el 
art. 7.° el contratista no hubiese entregado la to
talidad de las herramientas contratadas, se proce
derá á adquirir por administración las que falten, 
abonándose el mayor gasto que pudiere resultar con 
cargo á la fianza prestada. El resto ó sobrante de 
esta se devolverá al contratista sin reconocerle dere
cho á reclamación alguna sobre lo dispuesto en este 
artículo. 

Manila, 19 de Setiembre de 1891.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, Manuel de Isasa. 

Parte militar. 
(JOBIERNO MILITA-R. 

Servicio de la Plaza para el dia 2 i de Setiembre de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Artillería, D. Guillermo Ca-
vestani.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Cesáreo 
Ruiz.—Hospital y provisiones, Artillería 4.o Capiian. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca-
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ballería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Wüsica en la 
Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 

M O N U M E N T O N A C I O N A L 
A LEGASPI Y URDANETA. 

Relación nominal de las cantidades recibidas en la De
positaría de la Junta Central desde el 10 del actual 
hasta la fecha, con destino d la erección de un 
monumento á Legaspi y Urdaneta en Filipinas. 

(Lista 36.} 

M U R E S Y APELLIDOS 
D E L O S S U S G R I K T O R E S . 

Suma anterior. 

Setiembre 11. Remitido por 
el Sr. Gobernador P. M. de 
Levte, núm. del recibo 124. 

11 i'i ii II'HPIIU vii.im*. 

Pesos. Cén. Pesos. Cén, 

14.443 26 

Pueblos. 

Palompon. 
Bato. 
San Ricardo. 
Biliran. 
Caybiran. 

Id . 14. Remitido por el 
R. P. Pascual LasalaS. J. 
á nombre del Sr. Briga
dier Arólas, número del 
recibo 125. 

Id. id. Remitido por la 
Procuración general de PP. 
Dominicos, número del re

cibo 126. 

Del Provincial de Sto. Do
mingo. 

» P. Prior de Santo Do
mingo. 

» P. Procurador general 
de id 

» P. Síndico general de id. 

Id. 17. Remitido por el 
Excmo. Sr. Gobernador 
©ivil de esta Capital á 
nombre del Gobernador-
cilio de 8. Felipe Nery, 
núm. del recibo 127. 

1 
5 

10 40 
45 
25 

07 4Í 

94 57 4i 

12 

30 

10 

10 
10 60 

8 16 2i 

14.617 99 6i 

Manila, 17 de Setiembre de 1891. - F . L . Roxas. 

Nota importante:—Queda abierta la suscripción en 
las Oficinas del Depositario Excmo. Sr. D. Francisco 
L . Roxas, Calderón de la Barca, 15, y en las Re
dacciones de los periódicos diarios de la Capital. 

DECRETARIA DEL EXCxMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . ]SL Y 8 . L . C I U D A D D E M A N I L A 

El que se considere con derecho á un carabao co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de la Ermita, se presentará á re
clamarlo en esta Secretaría, con el documento que jus
tifique su propiedad, dentro del término de diez dias, 
contados desde esta £ cha; en la inteligencia que 
de no hacrrlo así, caerá en comiso y se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 22 de Setiembre de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 3 

Los dueños de toda clase de vehículos de alquiler 
que se dediquen al servicio público dentro del radio 
Municipal, cuyos vehículos no estuviesen numerados 
convenientemente, deberán concurrir con estos al 
Cuartelillo de Bomberos situado en la calle de Alcalá 
del distrito de Sta. Cruz en todo lo que resta del 
presente mes, á fin de que sean revisados y se les 
coloque el nuevo número que respectivamente les co
rresponda; en la inteligencia que de no hacerlo asi, 

24 Setiembre áe 1891. 

quedarán nulas las licensias que se les hubiesen ex
pedido con aquel objeto 5 se les impondrá el correctivo 
que proceda. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
publica en la Gaceta ofiúal para que llegue á noti
cia de los interesados. 

Manila, 21 de Setiembre de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corre
gidor de esta Ciudad, se ha señalado el dia 30 del 
actual á las diez de su mañana, para contratar en 
concierto público la obra de construcción de dos ca
setas deítinadas á oficina y portería del Veedor en 
el nuevo edificio casa-matadero que se construye en 
el piseo de Azcárraga, cuya obra importa la can
tidad de pfs. 977.46 según presupuesto formado por 
el Arquitecto Municipal y aprobado por el Excmo. 
Ayuntamiento. El acto del remate tendrá lugar ante 
dicho Sr. Corregidor en su despacho situado en las 
Casas Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta 
Secretaría para conocimiento del público los docu
mentos que han de regir en la contrata. Las propo
siciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto, 
é irán acompañadas de una carta de pago de de
pósito provisional por valor de pfs. 19.54 que S9 in
gresarán en la Caja de Depósitos del Estado ó en 
la Tesorería del Municipio. Serán nulas las proposi
ciones que falten á estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del presupuesto arriba indicado. Al 
principiar el acto del remate se leerá la instrucción 
de subastas y en caso de procederse á uca licitación 
verbal por empate, la mínima puja admisible s rá la 
de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOS CION. 
Don N. N. vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta oficial del dia . . . . . . . . (aqui la 
fecha) para contratar en concierto público 
la obra de construcción de dos casetas destinadas á 
oficina y portería del Veedor en el nuevo edificio case-
matadero que se construya en el paseo de Azcárraga, 
y de los demás requisitos y obligaciones que han de 
regir en la contrata de dicha obra, se compromete 
á realizarla por su cuenta, por la cantidad de . . . . 
(aqui el importe en letra y guarismo) . . . . 

Fecha y firma. 
El sob:e que contendrá la proposición llevará este 

rótulo. Proposición para contratar en concierto pú
blico la construcción de dos casetas destinadas á ofi
cina y portería en el nuevo edificio matadero. 

Manila, 21 de Setiembre de 1891.— Bernardino Mar-
zano. 2 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor de esta Ciudad, se ha señalado el dia 30 
del actual á las diez de su mañana, para contratar 
en concierto público la obra de prolongación en 30 
metros más de la alcantarilla que cierra en parte 
el estero de Quiotan en el distrito de Sta. Cruz, cuya 
obra importa la cantidad de pfs. 980.82 según pre
supuesto formado por el Arquitecto Muracipal y apro
bado por el Excmo. Ayuntamiento. El acto del re
mate tendíá lugar ante dicho Sr. Corregidor en su 
despacho situado en las Casas Consistoriales hallán
dose de manifiesto en esta Secretaría para conoci
miento del público los documentos que han de regir 
en la contrata. Las proposiciones se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto, é irán acompañadas de 
una carta de pago de depósito provisional por valor 
de pfs. 19.61 que se ingresarán en la Caja de De
pósitos del Estado ó en la Tesorería del Municipio. 
Serán nulas las proposiciones que falten á estos re
quisitos y aquellas cuyo importe excedan del presu
puesto arriba indicado. Al principiar el acto del re
mate se leerá la instrucción de subastas, y en caso 
de procederse á una licitación verbal por empate la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de con cédula perso

nal que exhibe, enterado del anuncio publicado por 
la Secretaría de Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 

Gaceta o/fo^del dia (aqui la fecha). . . 
para contratar en concierto público la obra de pro
longación en 30 metms más de la alcantarilla del 
estero de Quiotan en el distrito de Sta. Cruz, y de los 
demás requisitos y obligaciones que han de regir en 
la contrata de dicha obra, se compromete á realizarla 
por su cuenta por la cantidad de (aquí el 
importe en letra y guarismo) 

Fecha y firma. 
El sobre que contendrá la proposición lleverá este ró

tulo: Proposición para contratar en concierto público 
la obra de prolongación de la alcantarilla del estero 
de Quiotan. 

Manila, 21 de Setiembre de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 2 

Gaceta de Manila.—Núm. 
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STRA.CI0N DE HACIENDA ¡PUBLICA 
PRINCIPAL D E M A N I L A . 

plazo de diez dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, se presentarán 

' ¡iído de la contribución urbana, las personas 
vniSestan á continuación: 

D. Aristón Estrada. 
»José Pérez Sigüenza. 
» Agustín Reyes. 
^Rafael Telen tino. 
D-' María Casas. 
» Juana de la Cruz. 

D. Ponciano Mendoza. 
» Matías Basa. 
> Antonio Estrada. 
" Francisco Gómez. 

Atilana Infante. 
Marcelo Lázaro. 

» Bernardino Pardo. 
> Quintino Rosales, 
prístino Singuian. 
bino Sua SecS. 
x ^nano Trinidad. 

«ueUaVentura Veloso. 
JVdro Ortuoste. 

* «ibiano Nolasco. 
I Dorotea Arévalo. 
^Antonio V. Barretto. 
* Alalina Eulalio. 

Legaspi. 
^ k s Ferfnin. 

elesforo G 
D • ¿sé Trillo. 

Í i!a;ía Jak-
; I f ^ Lanuza. 

siembre de 1891.—Manuel Labora. 

^ a n ; ^ 0 1 1 este anuncio, se presenta-
M & Í ^ 6 diez días contados desde la fe-

L C^Íadn A 1 •—- «^^WÍW, ov^ ^ / x w o o i x u a . -

^ ^ m a n í R t la Contribución Urbana las 
D w 11,lestaQ á continuación: 
^ ^ T ^ Vel0S0-?• Ma£ Mai:nlapaz. 

• G r e o L ^ Juanes. 
e§0rio Reyes. 

D. ' Inés de los Santos. 
» Emiteria S. Juan. 

D. Mariano Villanueva. 
» Lázaro Hilario. 
» Lázaro Boquel. 

D.* Regina Cojunco. 
» Vicenta Custodio. 

D. Perfecto Dayao. 
» Policarpio Fernandez. 
» "Vicente F. Peredo. 

D. ' Casiana Franco. 
» Potenciana Goguico. 

D. Feliciano Gómez. 
» Cornelio Gómez. 

D.» Estifanía de Guzman. 
» Fausta Orames. 

D. Julián Ingco. 
» Venancio Martin. 
» Juan A. Reyes. 
> José Florentino. 

D.* J> sefa del Rosario. 
D. Eulogio S. Luis. 

» Manuel Somes. 
Manila, 22 de Setiembre de 1891.—Manuel Labora. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A 5 * Y E S P E C I A L D E M A N I L A . 

Autorizada esta Administración Central para sacar á 
concierto público la impresión y encuademación de la 
Balanza mercantil de estas Islas, correspondiente al 
año de 1889, bajo el tipo de cuatrocientos setenta 
y ocho pasos, veinticinco céntimos en progresión 
descendente y con sujeción al modelo y pliego de 
condiciones que se encuentran de manifiesto en el 
Negociado respectivo: se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran interesarse en di
cho servicio, cuyo acto tendrá lugar en esta De
pendencia el dia 30 del corriente á las diez de su 
mañana. 

Manila, 21 de Setiembre de 1891.—El Adminis
trador Central, Diaz Gómez. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del 
juego de gallos del 2.o grupo de la provincia de Iloilo, 
bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil 
setecientos cuarenta pesos, sesenta y dos cén
timos en el trienio, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. El 
acto tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
nüm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Octubre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.8, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondie ¡te. 

Manila, 17 de Setiembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección ge
neral, para sacar á subasta pública y simultánea 
ante la Junta de almonedas de la misma y la subal
terna de Iloilo, el arriendo del juego de gallos 
del 2.o grupo de dicha provincia compuesto de 
los pueblos de Taraga, Pototan, Dumangas, Baro-
tac Nuevo, Barotac Viejo, Báñate y Anilao, re
dactado con arreglo á la' disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servicio 

del juego de gallos del 2 o grupo de la provincia 
de Iloilo, bajo el tipo en progresión ascendente de 
dos mil setecientos cuarenta pesos y sesenta y dos 
céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil, de la 
escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido 
acuerdo la contrata no hubiere terminado, la pose-
cion del nuevo contratista será forzosamente desde el 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de este servicio, la Dirección general se reserva e-
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al conl 
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno P. M. de la provincia de Iloilo, por me
ses anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de 

posesionarse el contratista, y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo día en que vence el 
anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del ser 
vicio que debe prestarse, en metílico ó en valores 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del todo ó parte de la fianza quedará obligado á re-
poserla inmediatamente, y si así no lo verificase, su
frirá la multa de veinte pesos por cada dia de di
lación; pero si ésta excediese de quince dias, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el art. 5 ° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración, ninguna remunera
ción por calamidades públicas como pestes, hambres, 
escaséz de numerario, terremotos, inundaciones, in
cendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la autori
dad de la provincia determine, debiendo tener todas 
un cerco proporcionado y las condiciones de capaci
dad, ventilación, decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de éstas, tendrá lugar den
tro de la población ó á distancia que no exceda de 
doscientas brazas de la Iglesia ó Casa-Tribunal, pero 
de ningún modo en sitios retirados ni sin prévio per
miso del Jefe de la provincia, quien podrá concederlo 
ó designar otro diferente del propuesto, aunque siem
pre dentro de dicho rádio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos oc
tavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cén
timos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los dias siguientes: 

1 0 Todos los domingos del año. 
2. ' Todos los demás dias que señala el almanaque 

con una cruz. 
3. * El lunes y mártes de carnestolendas. 
4.9 El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

de cada pueblo. 
6. ° En los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
7. ° En las fiestas Reales que de orden superior se 

celebren el número de dias que conceda la Direc
ción general, 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para la apli
cación del apartado 5.° de la condición anterior, se 
le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de los 
Santos Patronos de los pueblos en que n • haya ga
llera, en el más inmediato en que exista correspon
diente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocu
rrir con cuarenta y cinco dias de anticipación ! 
en que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección 
general de Administración Civil por conducto del Go
bierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzon reciban la instancia del contratista, reclamarár: 
inmediatamente de los RR. CC Párrocos y Gober 
nadorcillos noticias precisas y exactas que justifiquen 
ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favo
rable ó negativo al expresado Centro directivo el 
incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y 
Mindanao que no tienen levantada gallera en el pue
blo donde se celebra la festividad d-l Santo Patrono, 
ocurrirán con diez dias de anticipación al en que 
ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la pro
vincia respectiva. 

Los Gobamadores de las citadas Islas de Visayas 
y Mindanao en vista de las solicitudes que reciban 
con tal motivo, formarán un incidente como se in
dica anteriormente 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del 
sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que de
berán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la pro
vincia, podrá abrir las gallaras en el dia siguiente 
hábil. Igualmente se hará esta trasferencia cuando uno 
ó más dias de los tres del San'.o Patrono de cada 
pueblo ó de los de SS. MM. y AA. caigan en Do
mingo 6 fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el 
art. 12 con la aclaración del anterior, y en las ho
ras designadas en el 14, se prohibe abrir galleras 
ni jugar gallos en ningún otro del año; no siendo 
permitido al asentista, subarrendadores ni particulares 
solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos 
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que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las 
establecidas en los dias y horas designados en los ar
ticules 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto del Gobierno de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean 
reconocidos como tales, acompañando ai verificarlo el 
correspandiente papel de pagos al Estado. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reg'lament de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real .Vden de la misma fecha, así como 
también á las demás superiores disposiciones que no 
se hallan derogadas respecto á los estremos que no 
se encuentren espresados en este pliego, y á las que 
no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extensión de la escritura, que den
tro de los diez dias hábiles siguientes al en que se 
le notifique la aprobación del remate hecho á su fa
vor, deberá otorgar para garantir el contrato, así como 
los que ocasione la saca de la primera copia qus de
berá facilitar á esta Dirección general para los efec
tos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de m compromiso, sus herederos ó quienes le 
representen cominufirán el servicio, bajo las condi
ciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
herederos, la Dirección general, podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, e!. actual con
tratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta que 
haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la 
condición 20, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta decla
ración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante Ja 
diferencia del primero al segundo y satisfaciendo á 
la Administración los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir 
el importe probable de el os. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones geuerai'es de la ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circuns

tancia de rigor haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos ó Administración de Hacienda pública 
de Iloilo, la cantidad de ciento trenta y siete pesos, 
y tres céntimos, cinco por ciento del tipo fi
jado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho de l i 
citar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel dei sello 10.° firmadas 
bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra clara 
e inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á ex
cepción del art. l.o que es el del tipo en progre
sión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguca del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamacio
nes deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil de estas 
islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las 
que se susciten en cuanto tengan relación con el 
cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después 
de esta resolución al Tribunal Contencioso-adminis-
trativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal por un corlo término que f jará el Pre
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose al que mejore más su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguna de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resultaron igua

les, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tengan el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que en dose en el acto á favor de 
la Dirección general de Administración civil y con la 
aplicación oportuna, el documento de depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el con
trato á satisfacción de la Dirección genera1. Los demás 
documentos de depósito serán de vueltos sin demora 
á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Direc
ción general de Admistracion Civil hasta que se recib? 
el expediente de la que deba celebrarse en la pro
vincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expe
diente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le releva~á esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das, pero si esta recision lo exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hibiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Dirección general de Administración 
Civil la escritura de fianza que otorgue para el cum
plimiento del contrato, á presentar por conducto del 
Gobierno de la provincia los derechos respectivos en 
papal de pagos al Estado para la extensión del tí
tulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Es
cribano de Gobierno anote, en el mismo la presen
tación de la cédula que acredite la personalidad de 
los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, y la pa
tente de Capitación si fuesen chinos, con sujeción á lo 
que determina el caso 5.0 del art. 3 o del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 
1884, y decreto de la Intendencia general da Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 4 de Setiembre de 1891.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar á 
su cargo por término de tres años el arriendo del juego 
de gallos del 2.o grupo de la provincia de Iloilo, por la 
cantidad de pesos céntimos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto de ma
nifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Dopósitos la can
tidad de pesos céntimos importe 
cinco por ciento que expresa la condición 24 del 
referido pliego. 

Manila, de de l89 —Es copia, García. 

Edictos. 
E n virtud de lo dispuesto por el S r . JUPZ de p r i m e r a ins

tanc ia del distrito de B inou o, de esta Cap i ia l , en providen
c i a de esta fecha dictada en los auloj ojecatlvo} sesruidos por 
el Procurador D . J o s é C r i s p ó l o Reyes , en r e p r e s e n t a c i ó n de 
D. Severino R . A l b -rto, contra el ci i ino cr is t iano E m i l i o Hoxas 
S y C h i n a c o en cobro de pesos, se cita a este de remate por 
med^o de la pres nte para que dentro del t é r m i n o de 9 dias 
desde s u p ú b l i c a c i o n en la « G a c e t a of ic ial» de esta C a p i t a l 
se apersone en los autos e n forma y se aponga á la e je 
c u c i ó n si le conviniere, con apercibimiento de lo que h u 
biere lugar sino lo ve- i f ica. H a c i é n d o l e saber que se h a 
practicado el embargo s in previo n quirimiento a l mismo por 
i gnorar l e s u naradero. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891 — J o s é de R e y e s . = V . o B .o 
Cantera . 3 

D o n B e r n a l d o Fernandez , Juez de p r i m e r a ins tanc ia interino 
del Juzgado del distrito de I n t r a m u r o s . 
Por el presente cito, l lamo y emidazo al procesado anuente 

Anastac io C a r m e n a , n a t u r a l v vecino del i r r a b o l de Mtdaie 
hijo de D . Gui l l ermo y de D o ñ a L u i s a G^ron, de estado c a 
sado y de estatura r e g u l a r , color t r i g u e ñ o , cara larga , nar i z 
chata y ojos pardos á í in ríe que por el t é r m i n o de 30 d i ^ s 
contados ü e s d e l a p u b l i c a c i ó n de este edicto se presente ea 
este Juzgado ó en l a c á r c e l p ú b l i c a de B u i b u l á resporder 
ios cargos que contra e l resul ta en la cau>a n ú m . 6UÜ4 por 
robo y lesiones, p u é s de hacerlo asi le o i r é y a d m i n i s t r a r é 
j u s t c ia y en caso contrario se s u s t a n c i a r á d icha causa en su 
ausenc ia y rebeldiar, p a r á n d o l e los perjuicios qne en derecho 
h a y a lugar. 

Dado en M a n i l a á 21 de Setiembre de 1891.—Bernardo F e r 
n a n d e z . - P o r mandado de su S r í a . , J o s é Moreoo] 

D o n Vicente de O s m a y Garaizabal , Juez de pr imera ins tanc ia 
del Juzgado de este partido j u d i c i a l de Z a m b a h s. que d-̂  estar 
en actual f jerc ic io de sus funciones, yo el In frascr i to E s c a i -
bano. Certifico. 
Por el presente, cito, l lamo y emplazo íi los procesados a u 

sentes Cipriano de la C r u z , n a t u r a l ritl barrio de I l a c g c o m -
prevencion de esta Cabecera , res idente en los montes de R i 
v e r a de S . F e r n a n d o de Botolan de esta p r o v i n c i a , de estatura 
baja , cara redonda, nar i z chata, boca regular , pelo, cejas y 
ojos negros , con u n peine en ambas p iernas y S i m ó n B o l -
digat, de estatura baja , cuerpo y boca regulares., nariz cha ia , 
pelo y cejas negros con nube el ojo lado derecho , á fin 
de que se preseuteu en este. Juzgado ó en la C á r c e l publ ica 
de esta p iov inc ia por el t é r m i n o de tre inta dian. contar 
desde la p r i m e r a i n s e r c i ó n de este edicto en la « G a c e / a oficial 
de M a n i l a , » á contestar los cargos que contra f i los resul tan 
de l a causa n ú m . que se s igue e n este dicho Juzgado 
contra los m i í m o s y otros por harto y de hacerlo a s í , les 
• i r é y a d m i n i s t r a r é j u s i i c i a y caso contrario se les d e c l a r a r á n 

rebeldes y contumaces , s u s t a n c i á n J o s ; la 
s e n c i a y r e b e l d í a . 

Dado en l a C a s a J u z g a d o de I b a á d;, ' 
de m'l ochocientos noventa y uno. -Vicent«, j ^ 
mandado de su S r i a . , Anselmo L a c h i c a . 

D o n Anton'o de L a r a Derqui , Juez de pr mp,. 
e s e distrito de Barotac Vu-jo q u ; de e s t a r á 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito E cri^, 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los pf/^l 

tes N i c o l á s B r i ñ ó n , Angel Bataanou, Severo N . , pgfH 
N . y R a m ó n Bato fá , en l a causa n ú m . 3465 por ateni'1 
de la autoridad y lesionas naiura'es y v c i ñ o dg ^ 
cuyas c ircunstanc as personales se ignoran, p^ra 
m no de tre inta dias, contados desde l a inserción1!? 
en la » O a e e t ^ o f i e U Í de Mani la» se presenten 
á r 3 s p o n í i e r de los cargos que en la mi sma le jW ? 
entendido que de no vealflcailD lo p i r a r á el p B r j l l 
l u g a r . 

A l prooio tiempo y en nombre de S . M . y el o 
y por u"menor edad de s u augusta madre la gep 
C r i s t i n a exhorto y requiero á todas las autonda^J4 
como militares para que se s i rvan disponer su ^..^ 
y ca-o de ser habidos los remitan á este J u z g a d 
s ic ion . ' 

Dado en Pototan, á 11 de Set iembre de 1891.=^.. 
D e r q u i . = P o r m a u i a d o de s u S r í a . , ó u c a s S a e u ¿ 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los pfw 
tes en l a causa n ú m . 1759 por robo en cuadrilla ^ 
g l y lesiones, nombrados Oto N. y S<no N . , veciun. 
tes de I n a m a n t é r m i n o de Mansin, p ra que en»! 
30 d ias . con ad is desde l a i n s e r c i ó n de •. ste dico* 
oficial de M a n i b , » se presenten en este Juzgtdo jp 
los cargos que en l a m i s m a r e s u i t ' n leniend ) enu 
no v e r i a c a r l o , les p i r a r á el perjuicio que haya ly. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el 
por s u menor edad de su augusta madre la Rpju', 
C r i s t i n a , exhorto y requ ero á tod s las auiondades 
como mil i tares , pnra que se s i r v a n disponer en ba< 
y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado y j 
c lon , 

Dado en Pototan á 14 de Setiembre de 18391 —iM 
D e r q u i . — Por mandado de su S r í . , L u c a s Saenz 

Por el presente cito, l lamo y fmp'azo al procesa'Bn 
l a c a u s a n ú m . 1674 p e hurto, Teotoro Zueta (a) Lj 
de L e ó n y vecino de J a n i n a y , casado, jornalero j l in 

3 " 

m 
pna. 

4 

leer ni escr ibir , para que en é l t é r m i n o de 30 dias, o 
la i n s e r c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a oficiu'dt 
presente en este Juzgado á responder de los car«^ 
m i s m a le resultan y apercibido que de no veriScu "P1 
el perjuicio que haya lutrar. 

A s i mismo el nombre de S . M . el Rey (q. D. 
ñ o r edad de s u Augus ta Madre l a R e i n a D a Sli 
Regente del Beino , exhorto y requiero á todas 
a^i civiles como m litares para que se s irva dis 
y captura y remita á este Juzgado en el caso ileserff 1 

Dado en Pototan á 14 de \gosto de IS-M.-Anu N". 
Derqui .—Por m a u l a d o de su Sr ía , L u c a s saenz. 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo á lo? pn 
sentes en l a causa n ú m . 874 que ins truye por muer' 
d a á agent .s de l a -'utoridad B a r t o l o m é Supdloy 
naturales y vecino? de S a r a , d e donde son residenll 
l lero del m i s m o , para que en e l termino de 30 du 
desde l a tVcha de ,1a í u s e r c t n de este edi-no M" 
oficial d .̂ M a n i l a , » S Í presenten en este J i iz^ 
der de los cargos qu01. e n l a mi sma les resultan 
tendido que de no verificarlo, les parará el pajj 
ha va lugar . 

A l propio tiempo y en nombre de S . M. el 
y por ^u menor edad de su a n g u s t í madre la 
M a r í a C r i s t i n a exhorto y requiero á tod^s las aulo 
civi les como mil i tares para que se s i r v a n disponer 
captura y caso de ser habidos lo remitan a es 
mi d i s p o s i c i ó n . 

Dado en Pototan á 15 de Set iembre de !89i.-. 
Derqui .—Por mandado de su S r í a . , L u c a s Saent¡ 

lire Por el presente se cito, l lamo y emplazo a! proc 
d l e ú z , natural y vecino de ^ a n E n r i q u e , casadoj 
a ñ o s de edad, para que en el t é r m i n o de Sidi^s, i 
l a p u b l i c a c i ó n del presente ed'Cto en la «Gacetín 
n i ' a » se presenten en este Juzgado A respqnlfl 
gos que e n l a m i s m a 'e resultan teniendo enw 
no verif icarlo, les p a r a r á el perjuicio á yv&Jñ 

A l propio tiempo y en nombre de S . M . el JWS 
por su menor edad de su augusta madre la Wfl P. 
C r i s t i n a exhorto y requier iero á todas las aulo™! m 
vi les como militares, para que se sirv n diípo'8 
captura y caso de ser habido lo remitan á esteJJ" j» 
d i s p o s i c i ó n , ,„ . , ', 

Dado en Pototan á 25 de Agosto de i89K-AllWi 1 ^ 
Derqui ,—Por mandado de su S r í a . , L u c a s toaeoz 

Por prov idenc ia dei S r . Juez de primera 
v i n c a de P a n g a s i n a n , dictada hoy din de la 
se^te causa n'.m. 10.715 seguida de ó t i c o contra ^ . 
ge l is ta y Remolleno (a) Botog y otros por rooo. 
y emplaza al referido Evange l i s ta , el cual eb U( 
vecino de V i l l a s i s de esta p r o v i i c i a , del barangaji , 
d ó r i c o Ve lasco , de mayor de edad, sabe l^er 
que por el t é r m i n o de treinta dias . c 0 " ^ , qei*|. 
cacion del presente edicto ea la « G a e e i a o l i c id l^ • 
Juzgado ó en la c á r c e l p¡ih i ca de esta P1 ¡ ' • ' - . ^ 
testar á los cargos que contra el r¿'s.ul * v í ' in» 
que de hacerlo as í , se le o i r á - y h a r á j ^ ^ p . d í j p l 
s u s t a n c i a r á d i c h a causa en su ausenc ia y re p'teljifl ta 
perjuicios qu,í en de echo haya lu-; u- y aC.ai I. 
Es trados de l Juzgado en las ulteriores an'rt6 

t caren respecto a l mismo. 
L i n g a y e n , 7 de Setiembre de 1891.—A^u»" 

D o n Sa lvador G o n z á l e z Germes . l . er Tenient^, 
de L i n e a Jo ló n ú m . 73. Juez iustructor ^ ¡^W 
se instruye contra e l soldado d d mismo a )P( 
ge l , r o r el delito de primera deserc ión- el|d | 

P r la presente requis i toria Hamo, cx^ ' de' L 
rido soldado, natural de C a y a g ü a n P ™ / 1 negro..! ^ 
s e ñ a s personales son las s iguientes, Pe, Jr r-*11! 
ojos negros, n a r i z chata , barua n a d a . D0 .¡on"l"1' [rf. 
reno, frente espaciosa, aire marc ia l Pr0?ua (leŝ 1,' i,, 
en e l preciso t é r m i n o de 3 ) dias. contados . ^ a i ter 
de la presente ea la « G a c e t a oficial» de ^ 
en esta fiscalía sita en el C u a r t e l del ^ortfl"rj,iri».(í 
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del referido sumariado Esteban Eln^1" L n n ^ 

cargos que le resulten en la causa de r e ^ gjail0. • 
miento de que sino compareciese en el pl^20 ^ fc ̂  
rebelde p. • tJs 

A s u vez en nombre de S . M . la Rema t i- , 
quiero atentamente á todas l a s autoridaat j^njj 
mil itares, p a r a que pract iquen y activen 
del referido sumariado Esteban E l m a r y • 
lo remitiese en clase de preso á disposici" 
cribe ¿nr 

M a n i l a , 15 de Setiembre de 1891.—Salva0" 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. 
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